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Visión General
	Objetivo del documento

	El Código de Ética y Conductas establece las reglas de ética e integridad que constituyen la guía para el comportamiento esperado de todas las personas que laboran o interactúan con el Instituto de Entrenamiento para Niños con Lesión Cerebral y Trastornos del Aprendizaje A.C. (en adelante Instituto ENLAC).

	Ámbito de aplicación (alcance)

	El presente Código de Ética y Conductas está dirigido a todo el personal del Instituto, consejo administrativo, padres de familia.
Las situaciones no previstas en este Código de Ética y Conductas deben resolverse de acuerdo con un criterio sano de administración. En caso de duda, es necesario consultar con el área de recursos humanos, o el área de administración.

	Responsabilidades inherentes al documento e instancias de autorización

	Instancia
	Responsabilidad

	Consejo de Instituto ENLAC
	Aprobarlo

	[RECURSOS HUMANOS] 
	Dirigir la elaboración del documento y su revisión por lo menos una vez al año y proponerlo a los consejeros de Instituto ENLAC para su aprobación; asimismo definir las estrategias para su difusión y cumplimiento.

	Interpretación

	Corresponderá al Consejo de Instituto ENLAC interpretar el presente Código. Las situaciones no previstas en este instrumento se resolverán de acuerdo con criterios de mejores prácticas corporativas.

	Glosario

	Ver Anexo I
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[bookmark: _Toc175145781][bookmark: _Toc175225731]
Mensaje de la Alta Dirección 
Este Código de Ética y Conductas es una guía esencial que refleja los valores y principios que sustentan a Instituto ENLAC. Es un compromiso compartido para actuar con amor, responsabilidad, honestidad, respeto y compromiso en todas nuestras acciones. 

En nuestra búsqueda de la excelencia, cada persona que interactúa con ENLAC juega un papel fundamental en la promoción de la cultura ética que respeta la dignidad de todos y fomenta un entorno de trabajo positivo y seguro.

Confiamos en que cada uno de nosotros contribuiremos a fortalecer nuestra cultura ética y a promover un ambiente de trabajo inclusivo y justo.
[bookmark: _Toc175225732]Instituto ENLAC
El Instituto de Entrenamiento para Niños con Lesión Cerebral y Trastornos del Aprendizaje, A.C (Instituto ENLAC) es una organización de la sociedad civil, sin fines de lucro, que tiene como principal objetivo elevar la calidad de vida de niños y jóvenes con algún daño en el cerebro causado durante la gestación, nacimiento o cualquier etapa de la vida.

Se encuentra ubicado en Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua en donde ha brindado sus servicios desde 2003, año en el que es fundado por la iniciativa de tres familias con niños con lesión cerebral que no encontraron ningún lugar que les ofreciera educación a sus hijos.
[bookmark: _Toc175145783][bookmark: _Toc175225733]Misión
Desarrollar al máximo el potencial de niños y jóvenes con lesión cerebral y trastornos del aprendizaje.
[bookmark: _Toc175145784][bookmark: _Toc175225734]Visión
Ser una organización sustentable, con personal calificado y suficiente, reconocida a nivel nacional, brindar el mejor programa físico, educativo y de socialización para mantener la excelencia en la atención de personas con lesión cerebral.
[bookmark: _Toc175145785][bookmark: _Toc175225735]Código de Ética y Conductas
[bookmark: _Toc175145786][bookmark: _Toc175225736]Objetivo
El presente Código de Ética y Conductas pretende dar a conocer los comportamientos y obligaciones de carácter ético que habrán de regir nuestras relaciones dentro y fuera del Instituto, así como las que sostenemos con nuestros donadores y cualquier persona con la que tengamos trato, por lo cual es muy importante conocer su contenido.

Dentro de este documento se encontrarán los mecanismos para notificar los incumplimientos o faltas a lo dispuesto en el Código de Ética y Conductas; así como las medidas correctivas que se aplicarán cuando se cometan faltas a nuestro Código.

Los principales objetivos de nuestro Código de Ética y Conductas son:
· Dar a conocer al personal sus obligaciones de carácter ético hacia el Instituto.
· Establecer criterios básicos para normar el comportamiento ético de todas las personas que laboran en nuestra institución.
· Compartir los valores del Instituto con nuestros compañeros.
· Señalar las sanciones a que se hacen acreedores quienes comenten faltas en contra de nuestro Código de Ética y Conductas.
[bookmark: _Toc175145787][bookmark: _Toc175225737]Ética
Es la rama de la filosofía, la cual está considerada como una ciencia práctica y normativa. Es práctica porque el hombre la aplica en su vida diaria por medio de su conducta y comportamiento; y es normativa porque se encarga del estudio de las normas de la conducta humana desde el punto de vista de su bondad o maldad.
[bookmark: _Toc175145788][bookmark: _Toc175225738]Ética organizacional
Son las políticas y normas que se establecen en una organización para asegurar ciertos tipos de comportamiento por parte de sus miembros.

La realidad de una empresa está dentro de lo que piensa la gente que trabaja en ella y aquellos con quienes se tiene algún tipo de relación de productos o servicios.
[bookmark: _Toc175145789][bookmark: _Toc175225739]Importancia de la aplicación del presente Código
· Fortalece la cultura ética del Instituto ENLAC. 
· Fomenta la transparencia y la responsabilidad.
· Ayuda a fortalecer la imagen y compromiso de nuestro Instituto.
[bookmark: _Toc175145790][bookmark: _Toc175225740]Valores
El apego a principio éticos habla de un sentido de respeto, honestidad e integridad. Estos valores constituyen una parte esencial de nuestra cultura como institución y son una pieza fundamental en la vida del Instituto.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]Aunque todos estos valores son parte de nuestra cultura organizacional y del quehacer diario, es necesario formalizarlos y establecer un marco de referencia común que unifique los criterios y oriente las acciones de todas las personas del Instituto ENLAC. Nuestros valores son:
[bookmark: _Toc175145791]Amor.
Nos caracterizamos por tener amor a los niños, al trabajo, a la Institución y a la sociedad. Tratamos a los niños como si fueran nuestros.
[bookmark: _Toc175145792]Responsabilidad.
Cumplimos con el rol que nos toca para sacar a los niños adelante. Cumplimos con nuestros compromisos a tiempo y los tiempos pactados en los programas. Somos puntales. Cumplimos con las cuotas.
[bookmark: _Toc175145793]Honestidad.
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]Es la cualidad de actuar con sinceridad, veracidad y franqueza en todas las interacciones y situaciones. Somos transparentes en la rendición de cuentas y hablamos con la verdad.
[bookmark: _Toc175145794]Respeto.
Respetamos la condición de los niños y a sus tiempos de trabajo. Respetamos las necesidades de los niños. Respetamos la jerarquía y a todas las personas.
[bookmark: _Toc175145795]Compromiso.
Nos comprometemos con nuestro trabajo. Entregamos el trabajo en tiempo y forma. Nos comprometemos con las actividades del Instituto.
[bookmark: _Toc169000329][bookmark: _Toc175145796][bookmark: _Toc175225741]Decálogo de conductas. 
A fin de vincular los valores y principios éticos generales con pautas específicas de comportamiento, Instituto ENLAC ha decidido definir Decálogos de Conducta del Guía comprendidos en el Anexo II. 

La intención es ayudar a los colaboradores a comprender y aplicar estos valores y principios éticos de manera concreta en sus roles y actividades cotidianas. Estos decálogos se consideran una extensión de nuestro Código de Ética y Conductas y siempre se deben consultar junto y bajo el amparo de dicho código.

[bookmark: _Toc175145797][bookmark: _Toc175225742]Políticas específicas

Adicionalmente, Instituto ENLAC se distingue con el compromiso a principios universales y políticas específicas en las siguientes materias:
[bookmark: _Toc175145798][bookmark: _Toc175225743]Diversidad, inclusión, acoso y no discriminación. 
En el Instituto ENLAC, reconocemos la dignidad de las personas y respetamos su libertad y privacidad. Respetamos la condición de los niños y jóvenes.

Quienes aquí trabajamos tenemos las mismas oportunidades de desarrollo, al tiempo que nos desenvolvemos en un ambiente armónico y respetuoso.

Todas las personas que colaboramos en el Instituto entendemos que nuestros roles y responsabilidades están sujetos a los requerimientos profesionales y éticos definidos por el Instituto.

Nadie será discriminado por razones de género (sexo), estado civil, edad, religión, raza, nacionalidad, orientación sexual, capacidad física o clase social. Asimismo, brindamos las mismas oportunidades a todas y todos nuestros colaboradores.

La contratación y promoción de nuestros colaboradores siempre se realiza conforme a sus aptitudes, valores y desempeño.
Somos incluyentes y respetuosos, cuidamos nuestras palabras y acciones, contamos con cero tolerancias al acoso y hostigamiento sexual, así como al acoso laboral y hacemos de nuestras diferencias nuestra fortaleza.

Se prohíbe y somete a denuncia el acoso sexual por el daño moral que causa a quienes lo experimentan.
[bookmark: _Toc175145799][bookmark: _Toc175225744]Anticorrupción
Consideramos a la corrupción como aquella actividad donde una persona o un grupo de personas por acto u omisión directamente, o por influencia de alguna otra persona u organización, prometan, ofrezcan, reciban o concedan a personas servidoras públicas, directivas, administradoras, empleadas o asesoras de una sociedad, asociación o fundación pública o privada, una dádiva o cualquier beneficio (indebido) no justificado para que le favorezca a él o a un tercero, perjudicando los valores y el trabajo cotidiano de la empresa.

En nuestro Instituto tenemos “cero tolerancia” a las conductas mencionadas y si algún integrante del Instituto tiene relación con éstas, será sancionado y, en caso de requerirse se involucrará a las autoridades competentes.
[bookmark: _Toc175145800][bookmark: _Toc175225745]Conflicto de intereses 
Todas las decisiones de nuestros colaboradores deberán ser tomadas de forma objetiva. Por lo que, se prohíbe:

· Obtener un beneficio personal, para sí mismo o para un tercero, mediante el ofrecimiento, otorgamiento, demanda o aceptación de regalos, préstamos o créditos, recompensas, comisiones o cualquier otro incentivo. 
· Que los intereses particulares del personal del Instituto interfieran o pretendan interferir con los intereses de este. 
· Cualquier actividad externa que interfiera y/o dificulte realizar objetivamente las actividades propias del Instituto. 
En caso de encontrarse en conflicto de interés, se deberán reportar los datos de quienes sean responsables del tema dentro del Instituto para juntos buscar una solución conforme a este instrumento. 
[bookmark: _Toc175225746][bookmark: _Toc175145801]Compromiso con ENLAC
Los colaboradores del Instituto ENLAC están obligados a cumplir con todas las leyes, regulaciones y ordenamientos que rigen o limitan su área de responsabilidad, así como las normas y procedimientos de control interno que establezca la administración. Deben, además, observar una conducta leal, respetuosa, diligente y honesta.

Quienes tengan personas a su cargo, tienen la obligación moral de respetarlas y protegerlas en lo pertinente.

Los colaboradores deben abstenerse de hacer comentarios sea en medios familiares o sociales sobre actividades que llevan a cabo dentro del instituto.

Ningún colaborador puede utilizar para beneficio personal el nombre del Instituto ENLAC ni el resto de sus recursos.

Deberá evitarse todo contacto con personas deshonestas que pretendan o puedan perjudicar a los beneficiarios.
[bookmark: _Toc175225747]Regalos y entretenimiento
  No damos ni recibimos ningún obsequio y/o invitación que en valor o frecuencia comprometa nuestras decisiones. En los casos en los que sea un obsequio y/o invitación ocasional, el valor de este no debe superar los $200.00. y solo se recibirán en ocasiones especiales (Navidad, día del maestro y cumpleaños). Si el valor supera dicho monto, no debemos recibirlos, indicando que nuestro código de ética, no lo permite. Si nos llegan obsequios superiores a $200.00, estos deben reportarse al área de Recursos humanos inmediatamente, relacionando el artículo, valor aproximado y quien lo está regalando. Recursos Humanos tiene 3 días para tramitar la respuesta.
[bookmark: _Toc175145803][bookmark: _Toc175225748]Actuación de terceros
Los terceros (proveedores, intermediarios, consultores, donantes y cualquier persona que interactúe con el Instituto) estarán obligados a conocer y firmar de aceptación el Código de Ética y Conductas del Instituto, con la finalidad de que se apeguen en su actuar a dicho instrumento.

Nuestras partes interesadas son nuestros consejeros, donantes, proveedores, clientes, colaboradores y nuestra comunidad.
[bookmark: _Toc175145804][bookmark: _Toc175225749]Pagos de facilitación
Los pagos de facilitación son pagos de baja cuantía, no oficiales e impropios que se hacen a personas servidoras públicas, en muchas ocasiones, para obtener o agilizar un trámite que favorecerá a una empresa o Institución; aunque también hay conocimiento de pagos de facilitación a proveedores de servicios comerciales para la obtención de un beneficio.

En este sentido, nuestro Instituto se suma a la prohibición de pagos de facilitación, pues están considerados como una falta administrativa grave en el artículo 52 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y un delito en el artículo 222 del Código Penal Federal.

Si algún integrante de este Instituto considera que existe una solicitud o riesgo de pago de facilitación, por favor recurrir a DIRECCIÓN.
[bookmark: _Toc175145805][bookmark: _Toc175225750]Prevención de lavado de dinero
En nuestro Instituto queda prohibida toda actividad relacionada con recursos de procedencia ilícita o que se vinculen al lavado de dinero. Los consejeros y colaboradores solo deben involucrarse en actividades de negocio lícitas. Las donaciones habrán de regularse por la normativa en la materia.
[bookmark: _Toc175145806][bookmark: _Toc175225751]Privacidad, confidencialidad y seguridad de la información
Instituto ENLAC protege y resguarda la información limitando el acceso al personal autorizado e implementando medidas para evitar su divulgación indebida, uso para fines contrarios a los autorizados y destrucción no autorizada.

Mantenemos la más estricta reserva y confidencialidad sobre todos los antecedentes e información sobre los niños, familiares y donantes. Se prohíbe comentar acerca de procedimientos, formatos o cualquier tipo de información relacionada con el Instituto.
[bookmark: _Toc175145807][bookmark: _Toc175225752]Política de comunicación y capacitación en integridad
La comunicación y la capacitación en nuestro Instituto serán las herramientas para que el personal se familiarice con las políticas, procesos y procedimientos orientados a una cultura de integridad.
[bookmark: _Toc175145808][bookmark: _Toc175225753]Estados financieros y contabilidad
La información financiera es veraz y suficiente para los propósitos de sus usuarios, siempre con transparencia.

El Instituto cumple con la normatividad aplicable para garantizar que los estados financieros y la contabilidad sean correctos y transparentes. Asimismo, se informa sobre la situación financiera en los períodos marcados como normativa por el Instituto de forma anual a través de un dictamen realizado por auditores externos.

Asimismo, los gastos deben contar con el soporte necesario y está estrictamente prohibido distorsionar cualquier transacción o falsear documentación. En caso de una auditoría, se deberá proporcionar información veraz, confiable y completa.
[bookmark: _Toc175145809][bookmark: _Toc175225754]Perspectiva de género
En Instituto ENLAC reconocemos las diferencias entre hombres y mujeres y tomamos medidas para su armónica convivencia, promoviendo la igualdad de oportunidades y el respeto de los derechos humanos, para que podamos vivir libres de cualquier tipo de discriminación, desarrollando iniciativas que establezcan las condiciones de equidad.
[bookmark: _Toc175145810][bookmark: _Toc175225755]Cuidado del ambiente
[bookmark: _heading=h.3o7alnk]Como Instituto tenemos la responsabilidad ética de proteger y preservar el medio ambiente. Esto implica promover y adoptar prácticas sostenibles en nuestras acciones cotidianas, promoviendo medidas ambientales responsables y fomentando una conciencia sobre la importancia de la naturaleza y los recursos naturales que se encuentran a nuestro alcance.

[bookmark: _heading=h.23ckvvd][bookmark: _Toc175145811][bookmark: _Toc175225756]
Instrumentos
[bookmark: _Toc175145812][bookmark: _Toc175225757]¿Cuál es la manera de utilizar este código?
Debe ser utilizado por los consejeros, directivos y colaboradores de Instituto ENLAC como una guía para orientar la toma de decisiones en apego a la ética e integridad. Para ello se debe emplear su propio criterio, considerando los principios y valores señalados en el presente documento.
[bookmark: _Toc175145813][bookmark: _Toc175225758]¿Qué hacer en caso de dudas?
En caso de dudas con temas relacionados a la vivencia de los principios y valores contenidos en el presente Código, se recomienda llevar a cabo lo siguiente:
· Reunirse con el jefe inmediato y platicar el asunto en el cual se tienen dudas.
· En caso de que sea imposible o sigan las dudas por no recibir la ayuda esperada, dirigirse con el siguiente nivel jerárquico.
· De no recibir la ayuda dentro de la estructura de la organización, se debe contactar a uno de los consejeros para solicitar asesoría y orientación.
[bookmark: _Toc175145814][bookmark: _Toc175225759]Responsabilidad.
Es obligación de todos los consejeros, directivos y colaboradores de Instituto ENLAC capacitarse en cómo vivir, aplicar y cumplir este Código. Asimismo, es su responsabilidad aceptar y adherirse al presente Código.

· Será responsabilidad de los consejeros de Instituto ENLAC el aprobar el contenido del presente documento, así como sus adecuaciones futuras. Se asegurarán de su divulgación y publicación formal.
· Será responsabilidad de los consejeros, directivos y demás colaboradores de Instituto ENLAC, conocer y cumplir el Código de Ética y Conductas, reportar cualquier posible violación al mismo y utilizar cuando sea necesario el correo para recibir denuncias e inquietudes.
[bookmark: _Toc175145815][bookmark: _Toc175225760]Mecanismo para aceptación y adhesión al Código de Ética y Conductas.
Es responsabilidad de todos los colaboradores de Instituto ENLAC aceptar y adherirse al Código de Ética y Conductas, de acuerdo con lo establecido en el Anexo III.
De igual forma, los proveedores de Instituto ENLAC deberán firmar la carta de aceptación y adhesión al Código de Ética y Conductas, en cual manifiestan su compromiso a respetar y vigilar todos los principios éticos, valores y conductas establecidos para la empresa. Ver Anexo IV.

La adhesión al contenido del presente Código de Ética y Conductas se realizará para todo el personal de Instituto ENLAC. Para el personal de nuevo ingreso al momento de su inducción, mediante la firma de la carta de adhesión al momento de su contratación; y para el personal adscrito se realizará de manera anual, con el propósito de mantener el compromiso del personal con el contenido del Código de Ética y Conductas.

Para los proveedores se llevará a cabo durante el procedimiento de contratación, previo a la firma del documento que formalice la relación. En el caso de que los proveedores sean recurrentes, el compromiso de adhesión se reafirmará de manera anual.
[bookmark: _Toc175145816][bookmark: _Toc175225761]Mecanismo de Denuncia.
En caso de existir posibles violaciones al presente Código, estas serán recibidas, atendidas e investigadas a través del Mecanismo de Captación y Atención de Denuncias por Incumplimiento al Código de Ética y Conductas establecido por Instituto ENLAC y utilizado por los consejeros, donantes, directivos, colaboradores, así como por terceros interesados para presentar cualquier queja o denuncia.

El tener conocimiento y no denunciar algún hecho que represente una violación a nuestro Código de Ética y Conductas, implica convertirse en responsable solidario y merecerá una medida correctiva.
[bookmark: _Toc175145817][bookmark: _Toc175225762]Confidencialidad y No represalias.
Toda denuncia recibida por los directivos de Instituto ENLAC por parte de sus colaboradores o terceros ya sea de manera directa o a través del correo para recibir denuncias e inquietudes se mantendrá en absoluta confidencialidad.

Un denunciante que lo haga de buena fe y comunique el presunto incumplimiento de una conducta contraria al presente Código, con indicios razonables para sustentar la misma, estará protegido contra cualquier tipo de represalia, discriminación y penalización por motivo de las denuncias realizadas.
Su identidad se manejará con discreción y no será divulgada salvo que ésta sea solicitada por una autoridad, en estricto apego a la legislación local vigente.
[bookmark: _Toc175145818][bookmark: _Toc175225763]Medidas correctivas.
Las violaciones comprobadas al presente Código resultarán en medidas correctivas y sanciones, cuya severidad estará en función de la gravedad de las fallas cometidas. Las medidas correctivas serán desde una amonestación administrativa, el despido y hasta la denuncia ante autoridades competentes.

Cuando exista duda sobre la existencia de algún incumplimiento al presente Código, las áreas de recursos humanos y dirección procederán a validar y evaluar la evidencia disponible antes de que se imponga la sanción correspondiente.

[bookmark: _Toc175145819][bookmark: _Toc175225764]Mejora Continua.
El presente documento será revisado mediante un enfoque de mejora continua por lo menos una vez año por la [RECURSOS HUMANOS] para determinar su idoneidad, adecuación y eficacia. En su caso, esta área deberá proponer a los Consejeros de Instituto ENLAC las modificaciones y mejoras que se consideren convenientes como resultado de su revisión.



[bookmark: _Toc175145820][bookmark: _Toc175225765]Transitorios
El presente documento entrará en vigor al siguiente día de su aprobación.

DADO en la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua; a los 24 días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.

[bookmark: _Toc173844700]

[bookmark: _Toc175225766]Firmas de aprobación
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[bookmark: _Toc175145822][bookmark: _Toc175225767]Glosario de Términos
	Término
	Descripción

	Asociación civil
	Una asociación civil es una organización privada que dispone de personería jurídica y que no tiene afán lucrativo. Estas asociaciones se componen de personas físicas que trabajan en conjunto con un fin social, educativo, cultural o de otro tipo.

	Confidencialidad
	Garantía por medio de la cual el personal que tenga acceso a determinada información tome las medidas necesarias para resguardar y proteger la información, así como omitir difundir información confidencial del Instituto. La confidencialidad también debe generarse como garantía en el Instituto ante posibles denuncias.

	Conflicto de intereses
	Referido a todo aquello que beneficia a un tercero sin ningún tipo de mérito profesional o la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de servidores/as públicos/as o particulares en razón de intereses personales, familiares o de negocio.

	Corrupción
	Consiste en el abuso del poder para beneficio propio. Cuando una persona o un grupo de personas por acto u omisión directamente, o por influencia de alguna otra persona u organización, prometan, ofrezcan, reciban o concedan a personas servidoras públicas, directivas, administradoras, empleadas o asesoras de una sociedad, asociación o fundación pública o privada, una dádiva o cualquier beneficio (indebido) no justificado para que le favorezca a él o a un tercero, en perjuicio de aquella.

	Discriminación
	Conjunto de conductas a través de las cuales se da un trato desigual a una persona o colectividad por motivos raciales, religiosos, políticos, sexuales, económicos, etc.  

	Faltas administrativas graves
	Los actos de personas físicas o morales privadas que estén vinculados con faltas administrativas graves (soborno, participación ilícita en procedimientos administrativos, tráfico de influencias, utilización de información falsa, obstrucción de facultades de investigación, colusión, uso indebido de recursos públicos, contratación indebida de exservidores/as públicos/as) cuya sanción corresponde al Tribunal.

	Integridad
	La estricta adhesión a un código moral, reflejado en: honestidad, transparencia y completa armonía en lo que uno piensa, dice y hace. Conductas y acciones coherentes con normas y principios morales y/o éticos, adoptados por personas dentro y fuera de una empresa, que sirve como barrera contra la corrupción.

	Lavado de dinero
	La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, el origen, la ubicación, la disposición, el movimiento o la propiedad de bienes o del legítimo derecho a éstos.  Por lo regular, la corrupción está ligada con el lavado de dinero, ya que los activos o valores obtenidos de forma ilegal por cualquier persona u organización del sector público o privado son colocados, estratificados e integrados al sistema financiero, o fuera de él, para ser utilizados sin generar sospechas.


[bookmark: _heading=h.3tbugp1][bookmark: _Toc175145823][bookmark: _Toc175225768]Decálogo de Conductas del Guía
1. Nunca tocamos a un niño a menos que él nos invite (de una manera u otra).
2. Nunca hablamos mal de un niño en su presencia o ausencia.
3. Nos concentramos en fortalecer y ayudar el desarrollo de lo que es buen o en el niño para que su presencia deje cada día menos espacio para lo malo.
4. Somo activos al preparar el ambiente. Ponemos meticuloso y constante cuidado en él. Ayudamos al niño a establecer relaciones constructivas con él. Mostramos el lugar apropiado donde los “medios para el desarrollo” se guardan y demuestran su propósito.
5. Estamos siempre listos para contestar al llamado del niño que nos necesita, y siempre escuchamos y respondemos al niño que nos busca.
6. Respetamos el niño que comete un error y que puede corregirse a sí mismo antes que tarde, pero suspendemos firme e inmediatamente cualquier mal uso del ambiente y cualquier acción que ponga en peligro al niño, su desarrollo o el de otros.
7. Respetamos al niño que toma descansos y vemos a otros niños trabajar o está pasando sobre lo que él ha hecho o hará, ni lo llamamos, ni lo forzamos a otras formas de actividad.
8. Ayudamos a aquellos que están buscando una actividad y no lo pueden encontrar.
9. No nos cansamos de repetir presentaciones al niño que las ha rechazado anteriormente, ya que él necesita adquirir lo que todavía no es suyo para poder superar sus imperfecciones. Esto lo hacemos animando el ambiente con cuidado, restricciones positivas y silencio, palabras suaves y presencia amorosa. Hacemos sentir nuestra presencia al niño que busca y la escondemos del niño que ya ha encontrado.
10. Siempre tratamos al niño de la mejor manera y ofrecemos lo mejor de nosotros.

Decálogo de Conductas del LIDER
1. No tocar a un niño si no es necesario para el desarrollo de su programa, primero motivarlo para que lo haga el solo. Y si se requiere hacerlo cuidado para lastimarlo.
2. Nunca hablamos mal de un niño en su presencia o ausencia.
3. Nos concentramos en fortalecer y ayudar al desarrollo del niño, cumpliendo las metas, apegándose a su programa, sin pérdidas de tiempo para asegurar su avance.
4. Somos activos al preparar el área donde se desarrollará el programa. Ponemos meticuloso y constante cuidado. Ayudamos al niño a establecer relaciones constructivas. Anticipamos al niño el lugar donde vamos a trabajar y ponemos especial cuidado, al usar y guardar los materiales.
5. Estamos siempre listos para contestar al llamado del niño que nos necesita, y siempre escuchamos y respondemos al niño que nos busca.
6. Respetamos el niño que no puede realizar una actividad y lo enseñamos a que lo haga, repetimos hasta que lo logre, pero suspendemos firme e inmediatamente cualquier actividad o comportamiento que ponga en peligro al niño, su desarrollo o el de otros.
7. [bookmark: _Hlk176776287]Respetamos su tiempo de refrigerio y que el niño tome descansos, siempre y cuando estos sean negociados con el cumplimiento de una actividad.
8. Ayudamos y motivamos a los niños a realizar su programa.
9. Nunca cansarnos del trabajo que realizamos con el niño, aunque nos rechace una y otra vez, ya que él necesita adquirir el control de sí mismo. Esto lo hacemos animándolo con cuidado, restricciones positivas y silencio, palabras suaves y presencia amorosa.
10. Siempre tratamos al niño de la mejor manera y ofrecemos lo mejor de nosotros.


[bookmark: _Toc175145824][bookmark: _Toc175225769]Declaración de cumplimiento y adhesión
[bookmark: _Toc175223219][bookmark: _Toc175225770]al Código de Ética y Conductas de Instituto ENLAC


	Lugar: Cuauhtémoc, Chihuahua.
Fecha: 09 de enero de 2025




En mi carácter de colaborador de Instituto ENLAC, hago constar que he leído el Código de Ética y Conductas, que comprendo y me comprometo a respetar y vigilar el acatamiento de todos los principios éticos, valores y conductas que rigen a esta Institución.

Entiendo que su observancia y cumplimiento es obligatorio y que, al hacerlo, todos contribuimos al logro de los objetivos y metas del Instituto, en un ambiente de trabajo cordial, de confianza y respeto, del cual podamos sentirnos orgullosos.

Manifiesto que cumpliré con los estándares de conducta ahí establecidos y me comprometo a denunciar cualquier acto en el que se observe incumplimiento al referido código, con alta responsabilidad y respeto, a través de los canales de comunicación en ellos indicados.

Asimismo, tengo conocimiento que el Código de Ética y Conductas se encuentra disponible en WWW.ENLAC.ORG y lo debo consultar cada vez que tenga alguna inquietud o preocupación.

	


Nombre y firma del colaborador

___________________________

Puesto

___________________________

	


María Esperanza Valdez Portillo
Directora
Instituto ENLAC
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[bookmark: _Toc175223221][bookmark: _Toc175225772]a los principios éticos y conductuales de Instituto ENLAC.

	Lugar: _____________________________________
Fecha: _____ de _____________________de _____



Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que conozco y he leído el Código de Ética y Conductas de Instituto ENLAC, y que entiendo la importancia de su contenido y alcance. Asimismo, comprendo que su observancia y cumplimiento es imperativo para el personal adscrito a Instituto ENLAC y me obligo a adherirme a él durante el desempeño de la relación contractual que mantengo con la empresa.

Manifiesto que mantendré estricta confidencialidad en el manejo de la información y datos resultantes del trabajo realizado, que solamente podré discutir con mi superior inmediato o con el personal de mi empresa que se designe para tal efecto. Evitaré situaciones de conflicto de intereses, incluyendo aquellos de orden financiero, familiar, personal, comercial o de cualquier otro tipo.

No aceptaré agradecimientos, cortesías, comisiones o consideraciones especiales por parte del personal adscrito a Instituto ENLAC o de sus partes interesadas; así como tampoco ofreceré regalos, gratificaciones, donaciones, o cualquier otro beneficio, con motivo del desempeño de mis funciones.

No manejaré información falsa o dudosa que pueda comprometer el buen desempeño de las labores encomendadas. En todo momento me conduciré con total imparcialidad y objetividad en la emisión de juicios sobre los resultados obtenidos de las funciones encomendadas.

Por la presente, acepo y estoy de acuerdo con las condiciones y previsiones contenidas en este documento, a sabiendas de las responsabilidades legales en las que pudiera incurrir en el desarrollo de mi trabajo por un inadecuado manejo o mal desempeño que me aparte de la honestidad y profesionalismo con el que debo conducirme en términos de lo previsto en el Código de Ética y Conductas de Instituto ENLAC. Ante cualquier duda, me comprometo a consultar con la contraparte responsable en la relación contractual respecto de su interpretación y aplicación.

	
Nombre y firma del representante legal
Empresa X, S.A. de C.V.
	
María Esperanza Valdez Portillo
Directora
Instituto ENLAC



Declaración de cumplimiento y adhesión
al Código de Ética y Conductas de Instituto ENLAC


	Lugar: Cuauhtémoc, Chihuahua
Fecha:12 de noviembre de 2024




En mi carácter de consejero de Instituto ENLAC, hago constar que he leído el Código de Ética y Conductas, que comprendo y me comprometo a respetar y vigilar el acatamiento de todos los principios éticos, valores y conductas que rigen a esta Institución.

Entiendo que su observancia y cumplimiento es obligatorio y que, al hacerlo, todos contribuimos al logro de los objetivos y metas del Instituto, en un ambiente de trabajo cordial, de confianza y respeto, del cual podamos sentirnos orgullosos.

Manifiesto que cumpliré con los estándares de conducta ahí establecidos y me comprometo a denunciar cualquier acto en el que se observe incumplimiento al referido código, con alta responsabilidad y respeto, a través de los canales de comunicación en ellos indicados.

Asimismo, tengo conocimiento que el Código de Ética y Conductas se encuentra disponible en WWW.ENLAC.ORG y lo debo consultar cada vez que tenga alguna inquietud o preocupación.

	


Nombre y firma del consejero

	


María Esperanza Valdez Portillo
Directora
Instituto ENLAC




Declaración de cumplimiento y adhesión
al Código de Ética y Conductas y al Reglamentos para Padres de Familia del Instituto ENLAC

	Lugar: _____________________________________
Fecha: _____ de _____________________de _____



Por medio de la presente, en mi carácter de padre de familia y/o tutor de la comunidad del Instituto ENLAC, manifiesto que he leído el Código de Ética y Conductas y el Reglamento para Padres de Familia, los cuales entiendo y me comprometo a respetar. Asimismo, me comprometo a fomentar el cumplimiento de los principios éticos, valores y normas que rigen a esta Institución, así como a las disposiciones que buscan maximizar el desarrollo de mi hijo(a) y fortalecer la relación entre los Padres de Familia y el personal administrativo.

Reconozco que la observancia y cumplimiento de estos lineamientos son obligatorios y que, al respetarlos, todos contribuimos a alcanzar los objetivos y metas de ENLAC en un ambiente de cordialidad, confianza y respeto, en el cual podamos sentirnos orgullosos de pertenecer.

Declaro mi compromiso de cumplir con los estándares de conducta establecidos tanto en el Código de Ética y Conductas como en el Reglamento para Padres de Familia, y de reportar, de manera responsable y respetuosa, cualquier incumplimiento observado a través de los canales de comunicación establecidos.

Finalmente, reconozco que el Código de Ética y Conductas y el Reglamento para Padres de Familia se encuentran disponibles en WWW.ENLAC.ORG y me comprometo a consultarlos en caso de cualquier duda o inquietud.
	
	

	Nombre y firma
del Padre de Familia y/o Tutor

	María Esperanza Valdez Portillo
Directora
Instituto ENLAC
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